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Novedades guías y formatos de AESA
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A 1. ARC 

ÍNDICE
Novedades y aspectos 
importantes sobre…

3. CAMO / CAO

2. ACAM
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 Tramitación “papel”
 Gestión de ARCs basado en 

recomendación

ARC
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ARC
¿Qué tengo que hacer en caso de fallo informático de la herramienta SIPA para 

la emisión de ARC o de sus prórrogas?

TRAMITACIÓN EN “PAPEL”

SI VISTO BUENO DE AESA O EL FALLO DE SIPA SE PRODUCE EN HORARIO EN EL QUE EL 
PERSONAL DE AESA NO ESTÁ DISPONIBLE→  Se permite al PRA expedir el ARC fuera de 

SIPA, pero siempre con firma electrónica válida.

3

INTERESADO → incidencia al (CAU), cau.aesa@seguridadaerea.es.1

SI EL CAU NO APORTA SOLUCIÓN A TIEMPO → contactar con PA/PCAO + con el buzón 
acam-arc.aesa@seguridadaerea.es , (indicando el número de incidencia del CAU). 2

mailto:cau.aesa@seguridadaerea.es
mailto:acam-arc.aesa@seguridadaerea.es


5/44

SI
G-

GD
-IT

R0
1-

F0
9 

Ed
. 0

2
IN

FO
RM

AC
IÓ

N
 P

Ú
BL

IC
A

Notificar por registro (Solicitud General de la Sede Electrónica dirigido a “AESA Servicios 
Centrales”

¿Cómo notifico el ARC o su prórroga 
expedidos en papel?

ARCTRAMITACIÓN EN “PAPEL”

Este método alternativo no admitirán ser prorrogados mediante SIPA

Las siguientes prórrogas deberán ser emitidas fuera de SIPA.



6/44

SI
G-

GD
-IT

R0
1-

F0
9 

Ed
. 0

2
IN

FO
RM

AC
IÓ

N
 P

Ú
BL

IC
A

ARC

Este procedimiento se incluirá en la próxima 
edición de la Guía de ARC

¿Qué tengo que hacer como 
organización?

TRAMITACIÓN EN “PAPEL”

Incluir este procedimiento en el manual de las 
organizaciones correspondientes para poderse 

aplicar.
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Imposibilidad de tramitación electrónica | AESA-Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea - Ministerio de Fomento (seguridadaerea.gob.es)

ARC
Existe una guía nueva “Imposibilidad de tramitación electrónica” 

dónde también se incluye.

TRAMITACIÓN EN “PAPEL”

https://www.seguridadaerea.gob.es/es/ambitos/operaciones-aereas/imposibilidad-de-tramitacion-electronica
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Aplicabilidad “Recomendaciones” M.A.901(d)

ARC

¿Puede una CAMO/CAO (CA(M)O) hacer la solicitud de emisión 
de ARC (basada en una recomendación) a AESA?

GESTIÓN DE ARCS BASADOS EN 
RECOMENDACIONES

Sí, siempre que se demuestre la relación con el 
propietario/operador
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ARCGESTIÓN DE ARCS BASADOS EN 
RECOMENDACIONES

IMPORTANTE:  la CA(M)O deberá demostrar su relación con el 
propietario/operador

CA(M)O A gestiona una aeronave y contrata a CA(M)O B para realizar una 
recomendación

¿Quién envía la solicitud de ARC a AESA en base a dicha recomendación?

El propietario/operador, como 
responsable de la aeronavegabilidad 

según M.A.201

Opción 
1

CA(M)O que gestiona su 
aeronavegabilidad (CA(M)O A)

Opción 
2

CA(M)O que realiza la revisión de 
aeronavegabilidad y emite la 

recomendación
(CA(M)O B)

Opción 
3
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 Programa ACAM (Principios RBO)
 Conclusiones 

ACAM

ACAM
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Obligatoriedad Programa ACAM:  M.B.303/ ML.B.303
(Principios RBO)

Se tienen en cuenta los principios 
RBO “Risk Based Oversight”

ACAMPROGRAMA ACAM

¿Cómo se planifica el programa ACAM y en qué se basa?
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OBJETIVO:
Confeccionar programa de inspección con un enfoque basado en el riesgo para 

supervisar el estado de aeronavegabilidad de la flota de aeronaves que haya en su 
registro

Prevenir que se 
repitan discrepancias 

eliminando su 
CAUSA RAIZ

Mejorar el nivel de 
seguridad en la aviación 

civil y dar una idea 
general de la condición 
de la aviación española 

Alcanzar unos niveles 
adecuados de 

aeronavegabilidad 
continuada en el conjunto de 

aeronaves nacionales

ACAMPROGRAMA ACAM
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ACAM
¿Cómo se tiene en cuenta en la práctica los Principios RISK BASED OVERSIGHT 

en la confección del Programa ACAM ?

PROGRAMA ACAM

 Se hace uso de criterios basados en la supervisión, como por ejemplo…

 Se seleccionan aeronaves con la Inspección ACAM más lejana

 Se cubre el mayor número de tipos/ flotas y modelos posibles

Datos obtenidos en inspecciones a organizaciones CAMO, CAO, 145.
Evaluación de recomendaciones de ARC
Información de ACAM realizados anteriormente
Informe de notificación de sucesos, SANA/SACA/SAFA.
Información de comités AESA (recoge información de las
organizaciones de forma conjunta: resultados de cualquier tipo de
inspección, sucesos, situación económica, etc… )
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CONCLUSIONES 2021/2022 por KRE

ACAMCONCLUSIONES
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ACAM
CONCLUSIONES 2022 Incidencia por tipo de operación y causa 

raíz

CONCLUSIONES



16/44

SI
G-

GD
-IT

R0
1-

F0
9 

Ed
. 0

2
IN

FO
RM

AC
IÓ

N
 P

Ú
BL

IC
A

Inspecciones ACAM | AESA-Agencia Estatal de Seguridad Aérea -
Ministerio de Fomento (seguridadaerea.gob.es)

ACAM
Uso de la guía “Análisis de Causa Raíz (root cause)”

CONCLUSIONES

https://www.seguridadaerea.gob.es/es/ambitos/aeronaves/aeronavegabilidad-continuada/otros/inspecciones-acam
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CAMO / CAO

 Novedades
 Formato único de solicitud
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NOVEDADES
CA(M)O

Cambios que requieren 
aprobación previa por 

la Autoridad

One Business    
Group

Formato de 
solicitud único

CAMO / CAO
Nuevo sistema para 

identificación de 
administrados 

extranjeros (e4F)
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NOVEDADES
CA(M)O

CAMO / CAO
Nuevo sistema para 

identificación de 
administrados 

extranjeros (e4F)
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SISTEMA PARA IDENTIFICACIÓN DE 
ADMINISTRADOS EXTRANJEROS (e4F) CAMO / CAO

eSIGNATURE FOR FOREIGNERS

Resolución de 3 de noviembre de 2021, de la Dirección de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea, por la que se aprueba el sistema de identificación, autenticación y 
firma electrónica de clave concertada, denominado eSignature for Foreigners (e4F), 
para ciudadanos extranjeros, para actuaciones en la sede electrónica de este 
organismo.

Enlace web AESA:
https://www.seguridadaerea.gob.es/es/noticias/el-sistema-de-

identificaci%C3%B3n-autenticaci%C3%B3n-y-firma-electr%C3%B3nica-de-clave-
concertada-de-aesa

 El solicitante deberá ser una persona física extranjera no residente en España.
 El procedimiento administrativo al que desea acceder deberá estar calificado

con un nivel de seguridad bajo.

REQUISITOS A 
CUMPLIR:

https://www.seguridadaerea.gob.es/es/noticias/el-sistema-de-identificaci%C3%B3n-autenticaci%C3%B3n-y-firma-electr%C3%B3nica-de-clave-concertada-de-aesa
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SISTEMA PARA IDENTIFICACIÓN DE 
ADMINISTRADOS EXTRANJEROS (e4F) CAMO / CAO

CASOS PUNTUALES, DUDAS  CONTACTAR BUZÓN 
camo.aesa@seguridadaerea.es

mailto:camo.aesa@seguridadaerea.es
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NOVEDADES
CA(M)O One Business    

Group

CAMO / CAO
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ONE BUSINESS GROUP CAMO

Al menos dos operadores que formen parte de una única agrupación empresarial de 
compañías aéreas podrán utilizar la misma CAMO para que asuma la responsabilidad de la 
gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad de todas las aeronaves que operan, 
siempre que se cumplan todos los requisitos.

Operador con AOC no obliga a que sea CAMO  contrato con CAMO

 Disminuir duplicidades.
 Aumentar la competitividad de los operadores aéreos europeos frente a los no 

europeos.
 Mejorar la interoperabilidad de las flotas dentro del mismo grupo empresarial.

MEJORAS

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2022/410 
DE LA COMISIÓN DE 10 DE MARZO DE 2022
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NOVEDADES
CA(M)O

Cambios que requieren 
aprobación previa por 

la Autoridad

CAMO / CAO
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CAMOCAMBIOS QUE REQUIEREN 
APROBACIÓN PREVIA

CAMBIOS
QUE REQUIEREN 

APROBACIÓN PREVIA DE AESA
(CAMO.A.130 (a))

1. Alcance del certificado 
CAMO

2. Cargos aprobados 
(DR, RS, RCC  según 
procedimiento del Sistema 
de Gestión)

3. Líneas jerárquicas.

4. Procedimiento de cambios 
que no requieren 
aprobación previa de AESA.

+
CAMO.A.130 (b) 

(ver GM1 CAMO.A.130(b))

¿Cómo 
proceder?

Cambios relacionados con los 
datos societarios y usuarios 

SAETA (Gestión de altas, 
bajas y modificaciones 

usuarios).

Presentar solicitud con 
antelación mínima de 30 días.

AC-CA-ITR01-F02

Adjuntar siempre:
- CAME
- Evaluación de riesgos

Otros dependiendo del cambio 
solicitado



26/44

SI
G-

GD
-IT

R0
1-

F0
9 

Ed
. 0

2
IN

FO
RM

AC
IÓ

N
 P

Ú
BL

IC
A

CAMOCAMBIOS QUE REQUIEREN 
APROBACIÓN PREVIA

¿Cómo 
proceder?

Procedimiento de notificación 
debe estar en el CAME

AESA no aprobará cambios 
para los que la organización 
disponga de este privilegio.

Registro Sede 
Electrónica de 

AESA

Tipo: Solicitud General

Destinatario: Unidad de 
supervisión correspondiente 

(DAEA/OSV)

Una vez implementado el 
cambio

CAME actualizado 
+ 

su aprobación

LOS CAMBIOS DE APROBACIÓN PREVIA Y LAS NOTIFICACIONES SE DEBEN 
GESTIONAR DE MANERA INDEPENDIENTE

CAMBIOS DE
NOTIFICACIÓN 

(CAMO.A.130 (c))

Distintos de los anteriores
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CAOCAMBIOS QUE REQUIEREN 
APROBACIÓN PREVIA

CAMBIOS
QUE REQUIEREN APROBACIÓN 

PREVIA DE AESA
(CAO.A.105)

1. Cambios en el Certificado CAO.
2. Personal especificado en 

CAO.A.035 (a) & (b).
3. Cambios en el tipo de 

aeronaves incluidos en el 
alcance cuando se trata de

- Avión con MTOM> 2730kg
- Helicóptero con 
MTOM>1200kg o certificado 
para más de 4 ocupantes

4. Cambios en el alcance de los 
trabajos cuando se refiere a 
motores de turbina completos. 

5. Cambios en el procedimiento 
de control que se aplica en el 
caso de cambios aprobados por 
la CAO

¿Cómo 
proceder?

Cambios relacionados con los 
datos societarios y usuarios 

SAETA (Gestión de altas, 
bajas y modificaciones 

usuarios).

Presentar solicitud con 
antelación mínima de 30 días.

AC-CA-ITR01-F02
Adjuntar siempre:
- CAE
- Auditoría previa 

cumplimiento normativa.
Otros dependiendo del cambio 

solicitado
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NOVEDADES
CA(M)OFormato de 

solicitud único

CAMO / CAO
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CAMO / CAOFORMATO DE SOLICITUD ÚNICO

AC-CA-ITR01-F02

¿Cuándo 
utilizarlo?

FASE DE SOLICITUD 
SUSTITUYE A 

F-DAEA-CAMO-02
F-DAEA-CAO-02

¿Cómo 
utilizarlo?

1. Aprobación inicial

2. Modificación organización múltiple

3. Modificación organización singular

4. Renuncia de la aprobación
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FORMATO DE SOLICITUD ÚNICO CAMO / CAO
Aprobación de Organizaciones de Gestión del 
Mantenimiento de Aeronavegabilidad (CAMO 

Parte CAMO) | Sede AESA (seguridadaerea.gob.es)

Sustituirá al actual
F-DAEA-CAMO-02

Ejemplo, 
mismo 
en CAO

https://sede.seguridadaerea.gob.es/sede-aesa/catalogo-de-procedimientos/aprobaci%C3%B3n-de-organizaciones-de-gesti%C3%B3n-del-mantenimiento-de
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CAMOFORMATO DE SOLICITUD ÚNICO

CAMO CON AOC

Modificación NO
afecta al sistema de gestión 

(CAME, RA, PRA, PE, RGMA…)
DAEA/OSV

Modificación SÓLO
afecta al sistema de gestión 

(MSG, DR, RS, RCC…)
SOA 

Modificación
afecta al sistema de gestión 

Y a la CAMO

DAEA/OSV 
+ 

SOA

AC-CA-ITR01-F02

OPS-AOC-P01-F001

LOS DOS FORMATOS

UNIDAD 
DE ENVÍOFORMATO

POSIBLES CASOS DE SOLICITUDES CAMO
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CAMOFORMATO DE SOLICITUD ÚNICO

POSIBLES CASOS DE SOLICITUDES CAMO

Modificación NO
afecta al sistema de gestión 

(CAME, RA, PRA, PE, RGMA…)
DAEA/OSVAC-CA-ITR01-F02

UNIDAD 
DE ENVÍOFORMATO

Modificación SÓLO
afecta al sistema de gestión 

(MSG, DR, RS, RCC…)
DAEA/OSVAC-CA-ITR01-F02

Modificación
afecta al sistema de gestión 

Y a la CAMO
DAEA/OSVAC-CA-ITR01-F02

CAMO SIN AOC
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CAMO / CAOFORMATO DE SOLICITUD ÚNICO

ÚLTIMAS 
PÁGINAS DEL 
FORMATO!!
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CAMO / CAOFORMATO DE SOLICITUD ÚNICO

AC-CA-ITR01-F02 – EJEMPLO MODIFICACIÓN PRA CAMO

PRIMERA 
PARTE 

GENERAL
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CAMO / CAOFORMATO DE SOLICITUD ÚNICO

AC-CA-ITR01-F02 – EJEMPLO MODIFICACIÓN CAMO

PRIMERA 
PARTE 

GENERAL
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CAMO / CAOFORMATO DE SOLICITUD ÚNICO

AC-CA-ITR01-F02 – EJEMPLO MODIFICACIÓN CAMO

PRIMERA 
PARTE 

GENERAL
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AC-CA-ITR01-F02 – EJEMPLO MODIFICACIÓN PRA CAMO

CAMO / CAOFORMATO DE SOLICITUD ÚNICO

SEGUNDA
PARTE

ANEXO CAMO
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AC-CA-ITR01-F02 – EJEMPLO MODIFICACIÓN PRA CAMO

CAMO / CAOFORMATO DE SOLICITUD ÚNICO

SEGUNDA
PARTE

ANEXO CAMO
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CAMO / CAOFORMATO DE SOLICITUD ÚNICO

SEGUNDA
PARTE

ANEXO CAMO
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CAMO / CAOFORMATO DE SOLICITUD ÚNICO

SEGUNDA
PARTE

ANEXO CAMO
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AC-CA-ITR01-F02 – EJEMPLO MODIFICACIÓN PRA CAMO

CAMO / CAOFORMATO DE SOLICITUD ÚNICO

SEGUNDA
PARTE

ANEXO CAMO
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AC-CA-ITR01-F02 – EJEMPLO MODIFICACIÓN PRA CAMO

CAMO / CAOFORMATO DE SOLICITUD ÚNICO

SEGUNDA
PARTE

ANEXO CAMO
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AC-CA-ITR01-F02 – EJEMPLO MODIFICACIÓN PRA CAMO

CAMO / CAOFORMATO DE SOLICITUD ÚNICO

SEGUNDA
PARTE

ANEXO CAMO
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BUZONES PARA CONSULTAS

camo.aesa@seguridadaerea.es
acam-arc.aesa@seguridadaerea.es

cao.aesa@seguridadaerea.es

GRACIAS POR SU ATENCIÓN

mailto:camo.aesa@seguridadaerea.es
mailto:Acam-arc.aesa@seguridadaerea.es
mailto:Cao.aesa@seguridadaerea.es

	Número de diapositiva 1
	Número de diapositiva 2
	Número de diapositiva 3
	Número de diapositiva 4
	Número de diapositiva 5
	Número de diapositiva 6
	Número de diapositiva 7
	Número de diapositiva 8
	Número de diapositiva 9
	Número de diapositiva 10
	Número de diapositiva 11
	Número de diapositiva 12
	Número de diapositiva 13
	Número de diapositiva 14
	Número de diapositiva 15
	Número de diapositiva 16
	Número de diapositiva 17
	Número de diapositiva 18
	Número de diapositiva 19
	Número de diapositiva 20
	Número de diapositiva 21
	Número de diapositiva 22
	Número de diapositiva 23
	Número de diapositiva 24
	Número de diapositiva 25
	Número de diapositiva 26
	Número de diapositiva 27
	Número de diapositiva 28
	Número de diapositiva 29
	Número de diapositiva 30
	Número de diapositiva 31
	Número de diapositiva 32
	Número de diapositiva 33
	Número de diapositiva 34
	Número de diapositiva 35
	Número de diapositiva 36
	Número de diapositiva 37
	Número de diapositiva 38
	Número de diapositiva 39
	Número de diapositiva 40
	Número de diapositiva 41
	Número de diapositiva 42
	Número de diapositiva 43
	Número de diapositiva 44

